	Fecha
	2 de mayo de 1961
	Sesión número
	15

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Manuel Cedeño Brenes, Albani Cruz García

	Tutelados: Rodolfo Roldán Cedeño, Pedro Barrantes Rodríguez

	Recurridos: Agente Primero Judicial de San José, Agente Principal de Policía de Villa Neily

	Objeto de los recursos: Los recurrentes objetan su detención. 

	Respuesta de los recurridos: Contra los recurrentes hay sentencias por ebriedad y por agresión e irrespeto a la autoridad, entre otras faltas.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada).


N° 15
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día dos de mayo de mil novecientos sesenta y uno, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Quirós, Ávila, Jacobo, Soto, Trejos, Calzada, Fernández, Jiménez y Porter. 
Artículo VI
También fueron declarados sin lugar los recursos de Hábeas Corpus presentados por MANUEL CEDEÑO BRENES a favor de RODOLFO ROLDÁN CEDEÑO, y por ALBANI CRUZ GARCÍA a favor de PEDRO BARRANTES RODRÍGUEZ, porque contra estas personas el Agente Primero Judicial de Policía de San José y el de Villa Neily, respectivamente, dictaron sentencia condenatoria en las diligencias seguidas contra Roldán Cedeño, por la falta de ebriedad, y contra Barrantes Rodríguez, por agresión e irrespeto a la autoridad y otras faltas.
